
7.- Un vez aprobado el exámen teórico, y superadas las prácticas de navegación y el curso de radio
correspondientes, la Ciudad Autónoma de Melilla, previa solicitud del interesado, procederá a la expedición
de la tarjeta (en papel timbrado estatal) y la anotación registral constitutiva del título.

8.- El plazo máximo para la solicitud del título será de 24 meses, contados desde la publicación de notas
definitivas o desde la superación de las prácticas obligatorias, superado el plazo, el interesado perderá todos
sus derechos, debiendo superar de nuevo el examen teórico y/o las prácticas obligatorias.

9.-Un vez finalizado el plazo de inscripción, según lo establecido en la presente convocatoria, se hará pública
la lista provisional de admitidos y excluidos en el tablón de anuncios, sito en la Dirección General de Política
Deportiva pudiendo, en el plazo de cinco días naturales, subsanar las deficiencias aquellos candidatos que
hayan resultado excluidos, conforme al artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

10.- Resultado del examen: finalizado el examen, las listas provisionales de calificaciones (que se elevarán a
definitivas una vez finalizado el plazo de reclamaciones), se publicará en el tablón de anuncio de la Dirección
General de Política Deportiva y en la página web de la Ciudad Autónoma de Melilla, www.melilla.es , de forma
conjunta con el examen y la plantilla de corrección.

Los candidatos dispondrán de un plazo de diez días naturales, contados a partir del siguiente a la
publicación de las listas de calificaciones provisionales en el tablón de anuncios, para presentar por escrito
las reclamaciones que consideren oportunas, debidamente razonadas, acompañadas de fotocopia del DNI,
dirigidas al Presidente del Tribunal, con indicación de los datos personales, domicilio y código postal de la
localidad, al objeto de dar la oportuna contestación por escrito. Serán desestimadas de oficio las
reclamaciones en las que falten algunos de los requisitos señalados anteriormente.
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